
 

CONTRATO DE CO-ORGANIZACIÓN ENTRE FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA 
PARA LA GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN SALUD DE SEVILLA Y 
ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN, S.A. Proyecto Ópera  

REUNIDOS 

FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA GESTIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN EN SALUD DE SEVILLA FISEVI

EXPONEN 

PRIMERO. -

SEGUNDO. -

TERCERO. - 



CLÁUSULAS

 

 

 

PRIMERA. - Objeto 

SEGUNDA. - Obligaciones de FISEVI 

1. Se compromete a la compra del ecocardiógrafo portátil para la correcta 
implementación del proyecto, así como a la adquisición del software US2.A.I. (licencia 
de 1 año) para su uso. Asimismo, se compromete a usar los citados dispositivos 
únicamente para el desarrollo del Proyecto. 

 

 

 

 Incremento de número de diagnósticos de IC en un acto único 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE ASTRAZENECA 

 

US2.A.I. (licencia de 1 año) para su uso.

 



CUARTA. - Precio y forma de pago

 

QUINTA. - Duración 

SEXTA. - Resolución y efectos del contrato 

- 

- 

- 

SEPTIMA. - Código Deontológico  



OCTAVA. - Anticorrupción, anti soborno y cumplimiento normativo. 

NOVENA. - Jurisdicción y ley aplicable 

 

DÉCIMA. - Protección de datos de carácter personal 



UNDÉCIMA. - Miscelánea 



DUODÉCIMA.  Transparencia 



ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN, S.A. 




